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Hemos revisado los estados financieros de GOLDHEALTH S.A enudad ccuntoriana 
domiciliada en Guayaquil, al 31 de diciembre del 2015 y el correspondiente estado de 
resultados por el año termuado en esa fecha — Nuestra revisión la efectuamos de 
acuerdo con las disposiciones que para el Comisario estublece la Ley de Compañias y 
por consiguiente meluyo aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros 
procedimientos de revisión que consideramos necesarios en las circunstancias Las 
preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la Admimstracion de la 
Compañia, Nuestra responsabalidad os cumplir con las normas relativas a la fancion de 
comsano, en los térmunos establecidos en la Ley de Compañías. 

  

  

La admunistracion dio cumplimiento a las normas legales. estatutanas y 
reglamentanas así como a las resoluciones de la Junta General de Acciomstas y 
Directorio, 

Nuestro estudio y evaluación del sistema de control interno nos permite expresar que 
al momento de muestra revisión, mo contiene errores importantes que influyan 
materialmente en la presentacion de los estados financieros 

  

   

GOLDHEALTH S.A. ha cumplido como agente de retencion del impuesto a la renta 
y al valor agregado. La declaración y pago del impuesto a la renta puedo efectuarse 
basta abril del 2016 

  Las caftas mostradas en los estados financieros son las que están registradas en los 
Libros de contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. Están preparados de acuerdo con la verificacion del uso de las Normas de 
Contabilidad establecidas por la Supermiendencia de Bancos y Seguros de la 
Republica del Ecuador y la aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabalidad 
NEC y Normas Internacionales de Información Financiera NHF. en ese orden. La 
correspondencia comprobantes de las cuentas, libros de actas y acciones se llevan y 
conservan adocuadamente 

  

Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que hemos llevado 2 
cabo para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías 
consideramos que obtuvimos toda la informacion necesaria para el cumplimiento de 

sestra función. l 1 

    

A Marini Moja a Lopez Gó 
Corsario Gerente General 
Ca. 0922317755 
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